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RESOLUCIÓN OCAS-SO-1-2018-N
o
13 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley: (…) 13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener 
los bienes públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 285 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “La política fiscal tendrá 
como objetivos específicos: 1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La Constitución es la 
norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 
del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 
contrario carecerán de eficacia jurídica (…)”;  
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad.  (…)”; 
 
Que, el artículo 85 del Reglamento Administración, Utilización y Control de los Bienes, establece: 
“Procedimiento:- La demolición de edificios se realizará de acuerdo a lo que establece las 
especificaciones técnicas y/o términos de referencia de los documentos precontractuales, cláusulas 
contractuales, disposiciones del Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), ordenanzas municipales, distritales, normas relacionadas con el medio ambiente y demás 
normas conexas. 
Para proceder a la demolición total o parcial de edificios, la máxima autoridad cumplirá con los 
siguientes requisitos: los determinados en los literales a), b), c), d)”; 
 
Que, el artículo 86 del Reglamento Administración, Utilización y Control de los Bienes, señala: “Orden 
de demolición.- Cumplidos los requisitos del artículo anterior, la autoridad competente ordenará por 
escrito que se proceda a la demolición, designará al Administrador del contrato y al Fiscalizador de 
Obra, para que vigilen el proceso de demolición y notificará al titular de la Unidad Administrativa de la 
entidad u organismo. 
La demolición podrá hacerse en forma directa, siempre y cuando se cuente con el personal técnico, 
operativo y equipos necesarios de la entidad u organismo, caso contrario por contrato y en ambos 
casos, se dejará constancia de la diligencia en el acta que suscribirán el responsable designado para 
vigilar el cumplimiento de la orden de demolición, el titular de la unidad Administrativa de la entidad u 
organismo y quien realice la demolición. (…)”; 
 
Que, el artículo 87 del Reglamento Administración, Utilización y Control de los Bienes, prevé: “De las 
Remodelaciones.- Los bienes que puedan ser reutilizados, como resultado de las remodelaciones 
ejecutadas por la entidad u organismo, ingresarán a la custodia del Guardalmacén o quien haga sus 
veces. Cuando se ejecuten obras de remodelación, la unidad encargada de las obras, si aplicare, 
solicitará al responsable de la unidad de bienes o quien hiciera sus veces, la disponibilidad de los 
bienes requeridos. 
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Concluidas las obras de remodelación se realizará una constatación física de los materiales y 
accesorios reutilizados con la presencia del responsable de la ejecución de las obras de 
remodelación, cuando aplicare, y el Guardalmacén o quien haga sus veces para lo cual se dejará 
constancia mediante un acta de entrega recepción debidamente legalizada. El detalle de los 
materiales y accesorios resultante de la constatación física, será objeto de regulación conforme a los 
procedimientos descritos en el presente reglamento.”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “En ejercicio 
de la autonomía responsable, el Patrimonio y Financiamiento de la Universidad Estatal de Milagro 
está constituido por: a) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee, y los que se 
adquieran en el futuro a cualquier título (…)”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad. (…) 
q) Autorizar: (…) Los gastos de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de la Universidad; (…) 
t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios 
para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República 
y las Leyes vigentes.”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior, determina: “Son 
atribuciones y deberes de los integrantes del OCAS: a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República del Ecuador, las Leyes, los reglamentos, el Estatuto y los Reglamentos de la Institución; 
(…) q) Autorizar: (…) 5) Los gastos de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de la Universi-
dad; (…) t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución de la 
República y las Leyes vigentes; (…)”; 
 
Que, mediante Oficio No. UNEMI-DOU-2017-198-OF, Oficio No. UNEMI-DOU-2017-215-OF, Oficio 
No. UNEMI-DOU-2017-217-OF, suscrito por la Arq. Tanya Cueva Keanchong, Directora de Obras 
Universitarias, comunica sobre la evaluación de daños en la infraestructura de los edificios de la 
UNEMI, debido a movimiento sísmico;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2017-3003-MEM, del 18 de diciembre 2017, suscrito por el 
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI; considerando lo manifestado por la                 
Arq. Tanya Cueva Keanchong, Directora de Obras Universitarias, mediante Oficio No. UNEMI-DOU-
2017-198-OF, Oficio No. UNEMI-DOU-2017-215-OF, y Oficio No. UNEMI-DOU-2017-217-OF, en los 
que anexa (INFORME ITI-DOU-TC-186-2017), (INFORME ITI-DOU-TC-185-2017), (INFORME ITI-
DOU-TC-187-2017), respecto a evaluación de daños en la infraestructura de los edificios de la 
UNEMI, debido a movimiento sísmico; traslada documentación al OCAS, para revisión, análisis y 
disposición pertinente;  y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aceptar los informes, que se encuentran anexos al Memorando Nro. UNEMI-R-
2017-3003-MEM, suscrito por el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, en relación a 
la evaluación de daños en la infraestructura de los edificios de la UNEMI, debido a movimientos 
sísmicos. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
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Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho, en la primera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 

 
 
 


